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LAS OJETAS IlE LOS OJPUTAOOS I 

&palln es país rico y puede permi· 
, tirse el lujo de pagar un sueldo de seIs 
m'" pesetas á cada. UIIO de /lUS Dipu
tado~. 

Por otra. parte, el estado fiorecie~te 
de nuestra. a.gricultura y nuestra. ¡n

dustria bien pueden resistir una. tribu
Lación más dura. 

La. fecundidad de las hijas de nues
tros poUticos merece un premio, y la 
ju~tic(a distributiva se cumple á. ma.ra.· 
villa creando nuevos destinos para 
IIUII r:let08. No hn de ser el bijo de peor 

. condición que el padre y 1011 yernos; 
ya eatán todos colocado!!. 

De este modo Eipana. es un pueblo 
modelo. Agradecida á. sus reforma.· 
dores extiende sobre sus lares el pro
vidente decreto que los anLiguos terúan 
para los heroes. Sean mantmidos en too 
datl partes donde estén por el .E~tad.o. 

Las costumbres democrátlCus así lo 
exigen y los Diputados pueden decir 
de sus leyes lo que CeuMs de SUB .CUa.· 

dros: No lOH f;endo porq"e 110 t'l!~en 
pr«io, ... la cantidad que le he ptltl,do 
Be IOIl regalo. 

Lo malo es que si oontinuamoa con 
la moda democrAtica desenterrando 
costumbres parlamentarias, podremos 
llegar A aquella subia disposici.ón de 
los vecinos de Tebas que prohlbJa á 
ocupar la tribuna. y hablar'de los asun· 
tos pl'tbllcos á. ningún orador, SiD antes 
'haéer una 'información de sus costum
bres ,y una declaración ante el públi 
co de laS médi08 de v:ivir, de sus rique· 
zas y cómo las habla adqulrl~o. . 

Los espartaDOS, más práctICOS, eXI
gían que,. el 'J~e:.;propu~r~, ,una ley 
nueva se' preSentase ante la. asamblea. 
con.un dogt.1 .al, cuello, para. ,que el 
púehlo lo "atlore&ra' 8i no estaba con-
forma con la ley. , 
. No digamos que eso '.era bArba.ro, 
lI?y se ,estrangula. ~ 'mill?n~ de. «:J,?n· 
t'nbuyentes y QOS pareee bIen. Es cues· 
'ió.ó de forma. La soga en el c!1usante 
de los males no~ parece. ~ur~. El ba~' 
bre ,y la ~iserJa en el lOocente nas 
parece piadosa. . , , '.' 

-PPiV .; , 

'(lantionero lIe «El Castellano». . -1...' ___ _ 

:. lI8tadlan~.: de' KéiU .... -. La cia. 4e !hdieina, 
, .que el 'bhlttrrl y la ~ta 

.mioai«uai q06 do.lu 
la guitarra y pandereta, 

'al deedro de sb -elíse, 
íitay Ílij'b1e Yllltgu9t8. atlintls. 

'1&1 arrninádoP?Jr aÍl' baas 
. á 'l.'i'ilíe'~L&dde,(~Ple'ut.á, 
.. , Desde'la eo:a~i:;&A~brICa 
~ ¡laC()814 IIl4rroqu{ . 

; éo ~ ~jado el biaJAlrJ . 
io que, á la lA iu" en b fdOrieG. 

.: OjatA .qllll lo.ulIJa)lte. 
~.1od& IIIItIá' ~iio. 

"M 'fI>1'vteraó estlldlaalie_ 
'~ clase !le Iteltfthia. ' 
. ¡Oh 'si tOda 'aa'ol:l ¡dé, 
.,_vle". el va~lealtl pelillo 
CIó un eaíti¡llaPtB. ya sea 
1Ml: UHldidÜa ó, ~h¿l, 

,POl'tGf tola ijj~~. 
'lile en el teatro ó la preua 
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CON CENSURA ECLES1ÁSTlf.;A 

~(Zdatclón V tldmlnlstraclóm' Lflchuga, JJ.--Tczléfono 12 

Se publiCl mArtes , siblcJOS. 

e .. ofeodidll, ea ·orell~a 
de ulla Ú otn uluo !lomauA. 

y aunque yo /JI) flprueilc el hecbo 
de la e~tuclialltU jllfllua, 
que defeudloí ~u dllre.:ho 
coa jilsLlch cat¡¡,laua, 

pero la razón .Iel puno 
Iwout¡,d á ID:¡~ de cuatro 
qu~ ell ;a prflrl,n y .d t~lltro 

DOII ofendeD <:UU ,;U tUM. 
S. Liso y Estrada 

Sr. DirBCtor do ~ El ~st8Uano». 
Muy senor 1010 y estimado amigo: 

Hace tiempo que tengo una duda y voy 
IÍ. proponérllela á Ud. para qde tengl\ la 
bondad de resolVérmela; en lo cual gil. 
narán no pocos de los lectorel de su 
bisemanal, A· qllieneN también quizá. I 
haya ocurrido lo mi~mo que á mi. 

La duda es ésta: ¡,El dia de· Santa 
Leocadia, el en loleao{i.tJlltá de guard4r' 

En el Kalendario diocesano apa.rece 
casi siempre con el signo +, indioativo 
de las fiestas en que hay obligación de 
oir Misa y de absteU8t'se d", obras ser
viles. Y digo easi siempre, porque al· 
gunos aftos, CODlO el de 1908, no apare· 
oe tal signo en La epacta.. ¿Ocurre ésto 
por inadvertencia del encargado de 
formarla, 6 por vl\eilaciones acerca de 
si será ó 110 será tal dla fiesta de 
guardar? 

En mi pobre opinión, la Besta deSa.n
ta Leocadia fué suprimida con otras 
muchas .6esta.s por decreto de Pio IX 
con la Cecba de ~ de Mayo de 1861. 

Sabido ea, que el Gobierno modera
dor de entonces obtuvo del Papa. rei· 
nante la ~pres.ión de muchas fiestas, 

,con el pr~tex:to de que perjudi~aban á 
la agricultura. y IÍ. la mdustrla, como 
prometiéndose solemnemente á hacer 
que le reapetasen y guardasen con 
toda.rellgioaicla.d ~ que quedaron. De 
qué mallera cumplió y cUgIple el !lo. 
bierno espa.flol con a.quel compromISO, 
á. la vista de todos está.. 

Pero no ea el compromiso guberna
mental 10 que m'e mueve á. escribir A 
usted esta carta sino el saber sI enton
ces quedó supri:nícta la. fiesta. de nues
tra Virgen Leocadia_ 

En el párrafo 1.0 del Decreto .ponti. 
ficio que empieza. Quam plUMaS, se 
dero'ga el precepto de oir Misa en. las 
anti¡u&s medias·tlestas, ó dla de Mllm¡ 
&n el pá.rl·aro 2.° se extiende la dero· 
gaci6n á los lunes de Pascua y Pente· 
costés y al dla de San Esteban, ~6 de 
Diciembre; por el tercero se suprImen 
las fiest~ de la Natividad de San Juan 
Bautista y de la Madre de Dios (est!' 
última fiesta fué reStaura.da al afio 81-
guiente ¡x¡r otro Decreto pontifioio); en 
el CUArto y el quinto párrafo se habla , 

. de los ·pa.tronos y con ví ene q ue 10~ co - . 
pie a.qul, porflue eu ell?s 68tá el fun· 
damento de mi persuasión. 

cCuarto: Que en Cad¡lo diócesis 118 ve
nere unsólo ~a.trono principal, que ha
btá de ser desígn!1odo por la Santa. Sell~, 
quedando vigente el precepto de Ol!' 
Misa y abstenerse de obras serviles." 

.Quinto: Que las'Hestas de los demAs 
patronos y otros santos, que en una Ó 
en otra diócesis, Jlor privilegio. espe
cia.l se observan hailta ahora baJO am- f 
boa preceptOl!l, puedan ~raslt\dt\rs*: ~on 
JU oficio y Misa á la prlmera. doaum~ , 
• ¡¡uienté libre, que no lea privilegiada. 

yen la. que no ocurra un doblada pri- I1 
mera. ó segunda clase. Y será cargo do 
los Obi!fpos exponer Á la Sa"ta Sede 
las dudas si ocurren algunas, sobre las 
fiestu.s abrogadas en e8te Il.rtícu]? y 
podrt..n illdict\r libremente los moti VOl 
para. COllservar una II otra do las 
fiestas .• 

Al tenor del copiado párrafo ou!,rto, 
1I01ameme debia quedar en ca.da dlóc~· 
81s un patrono, cuya liebta fuera obli
gatoria, y por lo mismo en la de Tole
do tampoco babía de guardarse más 
que una. fiesta. patronal designada por 
la. Santa Sede. ¿Cual fué éstl\? toLa de 
:Santa Loocadia? No, ciertamente. 

En 14 de Septiembre de 1867, dirigió 
el entonces Arzobispo de Toledo, Caro 
dellal Alameda y Brea, unl\S preces 
á. Su 8antid"d, proponiendo quedarl\ 
como patrono de 1110 diócesis San [lde
fonso no obstante venirse celebrando, 
desd~ tiempo inmemorial, las dos fies' 
tas de Sa.u Eugenio y de ~an Ild&fonso, 
ambos en conoepto de patronos. Aque
lla!! preces Cuel'on benignamente acepo 

·tl\da por Pío IX, y en l~ de Diciembre 
del propio afto, contestó al Oardenal 
Alameda el Prefecto de la S. C. de 
Ritos, disponiendo que en adela.nte que· 
dal's sola.mente COlDO tiesta de gunrd¡\r 
la de S¡U] lIdefonso, y trasladando la 
de San Eu"'enio á la dominica siguien
te sí no tuera domingo el 15 de Dí
ci~mbre. Asl viene observándose desde 
entonces. 

¿ y Santa Leocadia.? Pues Santa Leo
cadía corrió la misma suerte que los 
demas patronos; la fiesta de Santa 
Leocadia quedó suprimida ¡x¡r el De' 
creto pontificio de 2 de Mayo de 1867 
y no ha sido después restaurada., ó al 
menos yo lo ignoro. 

Se dirá que el Dect'eto de 2 de Mayo 
se refiere solamente á. los patronos dio
cesanos, pero no á los patronos looales. 
Eso se dice fácilmente, pero se prueba 
con difioultad; porque el Dacret.o ha~la 
de .un sólo patrono en cada dIÓCesIS. 
y si no estuvieran incluidos los patronos 
locales, no resllltarla cuno solo., sino 
tantos cuantos tueran los patronol lo-
cales. ' .. 

A mayor abundamiento, quertendo 
el Cardenal Alameda, por razones que 
expuso á la Santa Sede, que cOlltinuara 
en Madrid la fiesta de San Isidro com~ 
pa.tr6n local de la villa. y corte, lo PI
dió á. Pio IX, que accedió bondadoso á 
la. petició~y Sa.n Isidrq COntinúa. figu
rando como patrono de MádriJ, siendo 
la suya fiesta. de guardar. Y a.dvierte el 
Cardenal 8,1 dar cuenta de lo dispuesto 
por la. S. 'C. de Ritos, que -la fiesta ~e 
San Isidro, si bien se declara SUbIIS
iénte en el radio de esta. Corte, no ten
drá alteración de ninguna especie ~u 
supresión para el resto del ArzobIS
pado (era antes media 1iesta) , quedando 

.de becho suprimida como IN ~e~ás de 
que dimos ya opon un? conommlento:! 

Para. Santa Leoc"dla no tengo no.l
cia que se pidiera la reintegración de 
su fiesta y por lo mismo debe c~ns!de
rarse como una. de las lIuprtmldas 
en 1867, 

'Sin embargo ruego á. Ud., Sr. Direc
tor que teuO'a. ía bondad de decirme lo 
q~ haya sobre el particular, dándole 
por ello las gracias su afeetlsimo seguro 
servidor 

q. b.~. m. 
Un Toledano . 

; I! UD.fto •. ~~~.:~~~~i6~ ,..taa. 
1: Nd.lJl8ro /luello _. _ ....... 0.10 • 

,lli Id.1D .tr .. ado_ •. ~. - 0,15 • 

,11 Pago adelantlldo. 
I 

l)esde Madrid. 

SonrlfLDse ustedes de eso de la mora 
lidad administrativa y de' todas eft.08 
cincuent/\ mil zara.ndajas de que se 
dicen defensores los republicanos, so 
clalisto.s y demás amigos del paebl«?, 
pura cuya defenaa aseguran ellos que 
intervienen en la polfticA. '¡Bonita m& 
nera de velar por los intereses de 
pueblo tienen esos seliores!. ... Lo~ es 
candll.los del Ayuntamiento madrUefto 
ban dádo origen á un interesante deba 
te en el Senado, motivando un elocuen· 
te, vigoroso, razonado y valientisimo 
discurso del joven Renador Sr. Prast, 
cuyos ~rgumentos reforzaron los lleno
res Conde de Penal ver y Sánchez d. 
Toca. á los cuales hizo un oooato tie 
cont~stación el Presidente del C0nsejo. 
Las denuncias formuladas por los tre. 
san.ores citados demuestran el e806n
daloso estado.á que hao .traldo la l a(2-
mlnlstraci6n de este desdichado 'M1tni· 
cipio los repubJic:tno~ y Jloc~li.st.as!que 
únicamente á la. satu¡fJ.cclóJ;l d~ ,S\.l8 
concupiscantes apetitos y á. c~lmar.1-.e 
intmciables hambres de sus desmor~li· 
z:¡,das huestes atienden. 

. Pero consolémonos: todo esto IIOn 
tortas y pan pilltado en compllra.ciQn 
con lo que sucede en &rc~10nlfo~ou10 
Ayuntamiento, dpmioado por 10$ ,~e
rrouxistas, ha puesto el .mingo en n;'a· 
teria de inmoralidad co.n la aprobacltSn 
de un proyecto de traida,d.a.g~ a la 
ciudad condal, proyecto que ,es brutal
mente escanda.~oso y que ha. de costar 
una porción de pesetas á a~uel pue~lo. 
¡Y esol republica1l08. son l~'Lque se 
atreven. á ha.blar de :~oralidad, y de 
honradez, y de dignidad pollUca .... 1 
,Ri,~su.m. teneatill, amici'. . . 

Pues aún hay mAa, querld~ lec~or~ 
mios' aún hay mlÍs. ¿Sabels qwénee 
son ioa que más se esfuerzan. y ~on 
mayor ahinco trabajan en lOgfa.rque 
las Cortes aprueben el proyecto conce· 
diendo dietas á los Diputa.dos y Sena· 
dores? Pues los mamoso que combaten 
todo aun;tento en el presupuesto, porquo-e Qicen que con eÍlo. se va á. la ruina: 
la Nación; los, que se oponen á to~ 
aumento en Guerra y. Marina; lasque 
atacan el presupuesto de Culto Y, Clero; 
los que no quieren que FAp~l1a, por Sil 
estado de pobreza, según, enos~ teng~ 
monta.dos sus servicios como las demáa 
nacionea cultas; los que 'Vienen al Con
greso diciendo á SUl!! necios electores 
que van á hacer una. campana el. m.~ 
ralida.d. ¡De moralidad! ¿Qué saben 
ellos de esllo cosas?, . . 

Sigue el Sena.do discutiendo IllI,lY de
tenidamente el pres,upues.to de lnstl'lul: 
ción pública.. con gra.n diSgusto de .". 
Sres. Canalejas y Burell, 8o~r~ todo' de 
éste, que considerll.ba tan senclUo ~iar 
unos cuantos deaá.tiijoS en las COrtes 
nomo en.unarticulo de fondo. .' 

El Congreso, ente tanto, se entl:eti~· 
ne con la.discuaión del pr,oyecto.lIOpre 
~l impuesto de utilidades y ~l de regu
lación del traba.jo en, las m}n~ ~I'tan~ 
la. parte cómicajle las lJe9loJjlet á c,tW'go 
de Rodrigo Sorla.no y compaJier08 de 
mWOl'ía conjuncioniata. . - r d'. 

Ya tenemos nuevo Jefe Supeno 
polic(~. Ayer ,se firm6 ell>eoreio .u9.lQ-de' 
brarldo pa.ra dicbocargo al, Cort~:'""!. 
EatadQ Mayor Sr .. Fe!.o,tn4.e~ ~. -~ 
que creo qu. hOJ tomar' poli_lb. 


